RES.1803 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº2018-17-1-0006473, Ent. N° 2317/19)
VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la UCA relacionadas con la renuncia formulada por la firma CLAP Laboratorios S.R.L. respecto a la adjudicación del ítem N° 312 efectuada en el Llamado N° 25/2016 “Suministro de Materiales para Uso Médico Qirurgico”; 
RESULTANDO: 1) que el citado Llamado se adjudicó por Resolución     N° 109/2018 de fecha 2 de octubre de 2018, modificativas y concordantes;  
                               2) que la renuncia interpuesta, no se encuentra amparada en la Cláusula segunda “Objeto y plazo del Llamado” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Documento A, que dispone que el contrato podrá prorrogarse automáticamente en cuanto a plazo, cantidades y precios pactados en la adjudicación original, respecto a uno, varios o la totalidad de los ítems por período de hasta seis meses, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes; 

3) que el referido ítem se corresponde al Frasco con válvula reguladora para aspiración central pase DISS, no resultando posible proceder a re-adjudicar el mismo por tratarse de una única oferta;


4) que atento a lo informado por el Sector Insumos Médicos, por la Asesoria Económica y lo establecido en la normativa vigente, la Unidad Centralizada de Adquisiciones, por Resolución de 20 de junio de 2019,resuelve dejar sin efecto la adjudicación del ítem N° 312 del Llamado     N° 25/2016 “Suministro de Materiales para Uso Médico Quirúrgico” según el detalle de los Anexos I y II adjuntos a la Resolución N° 62/2019, representando un decremento en la adjudicación de $ 3:444.031 impuestos incluidos y a valores históricos, resultando el importe total máximo adjudicado en el referido llamado de $ 1.599:372.398;
                          
5) que de acuerdo al cuadro del Anexo III -Demanda por Organismo-, que forma parte integrante de la Resolución N° 62/2019, el mismo refiere a A.S.S.E., B.S.E., M.D.N-D.N.S.FF.AA., M.I-D.N.S.P. por el monto total de $ 3:444.031 impuestos incluidos y a valores históricos;
                                          6) que asimismo se dispone por dicha Resolución, el pase a la Asesoría Jurídico Notarial a efectos de evaluar el eventual incumplimiento de la firma Clap Laboratorios S.R.L.; 


7) que se notifica a la firma CLAP Laboratorios S.R.L, a los Organismos intervinientes, realizándose la publicación en la página Web de la Unidad y en “Compras Estatales”;
CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución de la UCA Nº ° 62/2019 de fecha 20 de junio de 2019, se indica que la renuncia no se encuentra amparada en la Cláusula 2 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento A;                     

                                     2) que la aceptación de la renuncia relacionada por parte de la UCA se enmarcan en lo establecido en el artículo 163 de la    Ley Nº 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007, no habiendo objeciones legales que realizar ;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y Delegados destacados en los Organismos  que  se  determinan,  la  desafectación   de   la    suma    total   de $ 3:444.031, impuestos incluidos correspondiente a CLAP LABORATORIOS S.R.L., discriminados en la siguiente forma: Administración de los Servicios de Salud del Estado  - $ 1.222.732,80; Banco de Seguros del Estado  - $ 61.136,64;  Ministerio de Defensa Nacional   D.N.S.FF.AA   - $ 2.058.266,88;     Ministerio del Interior D.N.S.P. - $101.894,40;  correspondiente a la remunica del ítem 312;

2)  Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados respectivos;

3) De las medidas que se adopten respecto al incumplimiento de la firma adjudicataria (Resultando 6) deberá informarse a este Tribunal.

4)  Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas.
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